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    TRASLADO ELECTRÓNICO No. 037         FECHA: 30/05/2018 
 
 

 
 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 110 Y 319 DEL C. G. P. y ARTÍCULO 181 DEL C. P. A. C. A. SE FIJA EL PRESENTE 
TRASLADO EN UN LUGAR PÚBLICO DE LA SECRETARIA, A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
 

 
 

NOTA: SE DEJA CONSTANCIA QUE EL PRESENTE TRASLADO NO SE FIJA ELECTRÓNICAMENTE EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, TODA 
VEZ QUE ELSERVICIO DE INTERNET PRESENTA FALLAS CONFORME LO CERTIFICA LA UNIDAD DE INFORMÁTICA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL A TRAVÉS DE LA CIRCULAR DEAJC18-35 DEL 23 DE MAYO DE 2018. 
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